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C/ Francos Rodríguez, 106     28039   MADRID

TF: 913980300                     FAX: 914507310


                        GRUPO DE MOVILIDAD MADRID

www.iespaloma.com iespaloma@iespaloma.com
__________________________________________________________________________________________________________________________


PROGRAMAS DE MOVILIDAD EDUCATIVA

PME205- INFORMACIÓN ERASMUS A LOS CANDIDATOS SMP. 

V1. Revisado: Noviembre 2011.

1. ¿QUÉ ES EL PROGRAMA ERASMUS (MODALIDAD SMP)?

Es un programa de movilidad educativa cofinanciado con fondos de la UE cuyo objetivo es facilitar a los estudiantes de CFGS la posibilidad de una estancia formativa para prácticas en empresas de la Unión Europea. Si la estancia de prácticas en la empresa finaliza satistactoriamente, el Instituto la reconocerá calificando como APTO el módulo de FCT.

2. ¿QUIÉNES PUEDEN SER CANDIDATOS  PARA  ERASMUS (MODALIDAD SMP)?

-Alumnos de CFGS que estén en condiciones de cursar el módulo de FCT y reúnan los siguientes REQUISITOS:

-EXCELENCIA ACADÉMICA: NOTA FINAL DE 1º CFGS IGUAL 0 MAYOR QUE 7 PUNTOS.

-COMPETENCIA LINGÜISTICA: 

INGLÉS: NIVEL B1 CEFRL ACREDITABLE (SE REALIZARÁ PRUEBA DE NIVEL ESCRITO Y ORAL).

IDIOMA DEL PAÍS DE DESTINO (ACREDITABLE): SE VALORARÁ.

-MADUREZ, INICIATIVA, GRADO DE COMPROMISO CON EL PROGRAMA: SE VALORARÁ EN ENTREVISTA PERSONAL.

NOTA: Ver criterios de selección de candidatos y el calendario de actuaciones en  www.iespaloma.com/erasmus.

3. ¿CÓMO ES EL PROCESO DE SELECCIÓN PARA LAS MOVILIDADES ERASMUS?

-SOLICITAR LA INSCRIPCIÓN EL EL PLAZO Y FORMA INDICADOS.

-PRESENTARSE A LA PRUEBA DE INGLÉS Y ENTREVISTA PERSONAL.

-TODOS LOS CANDIDATOS SE BAREMARÁN SEGÚN ESPECIALIDADES. LAS MOVILIDADES SE ASIGNARÁN SEGÚN LAS PLAZAS FORMATIVAS ENCONTRADAS PARA CADA ESPECIALIDAD. SI UN CANDIDATO RENUNCIA SE CONVOCARÁ AL SIGUIENTE EN LA LISTA.

4. ¿QUÉ DOCUMENTOS DEBO PRESENTAR  PARA PARTICIPAR EN ERASMUS?

-Solicitud debidamente cumplimentada y FIRMADA.

-C. V. Europass impreso en papel y disponible en formato word si se solicita por el centro. (El modelo del CV Europass se puede descargar de la web  www.iespaloma.com/erasmus.

-Certificados de competencia lingüistica emitidos por algún organismo certificador oficial.

-Carta de motivación del estudiante exponiendo por qué desea ser seleccionado para el programa Erasmus, qué grado de compromiso tiene con el programa y sus condiciones de participación, y sus cualidades como candidato.

5. ¿CUÁNTAS PLAZAS FORMATIVAS ERASMUS HAY?

Hasta el final del periodo de Organización de la Movilidad no se sabe el número final de plazas para prácticas en empresas de la UE, ni las localidades donde se reaalizarán las movilidades, ya que depende de la disponibilidad para participar en el programa de las distintas empresas colaboradoras, que se negocia cada convocatoria.

6. ¿ME COSTARÁ DINERO PARTICIPAR EN ERASMUS?

Nuestro Centro no cobra ningún tipo de cuota o inscripción para poder participar en Erasmus. Sin embargo, la estancia durante el periodo de prácticas en un país europeo durante 2,5 – 3 meses tiene obviamente un coste. Nuestro Centro se encarga de solicitar un número de Ayudas para Movilidades Erasmus con cargo a fondos de la UE. Estas ayudas se asignarán a los candidatos mejor valorados en el proceso de valoración según las plazas formativas efectivas encontradas para cada periodo. 

El candidato tiene que aportar los gastos que realice por encima del importe de las ayudas oficiales para la movilidad.

7. ¿CUÁLES SON LAS AYUDAS OFICIALES QUE HAY PARA LAS MOVILIDADES ERASMUS?

La cuantía de las ayudas varía anualmente. Las cantidades para el presente curso son:

AYUDA A.N. ERASMUS MOVILIDAD SMP

400 €/mes

AYUDA MINISTERIO EDUCACIÓN (*)


170 €/mes (datos curso 2010/11)

AYUDA TRANSPORTE COMUNIDAD MADRID (*)

250 € (aportación única)

(*) Estas ayudas se perciben tras acreditar que se ha finalizado la estancia satisfactoriamente.

Las ayudas oficiales se deben destinar obligatoriamente, a gastos de transporte, alojamiento y manutención del estudiante.

8. ¿EXISTEN MAS AYUDAS  PARA LAS MOVILIDADES ERASMUS?

CAJAMADRID, a través de su programa ERASMUS CAJAMADRID, convoca anualmente ayudas para los candidatos Erasmus que han sido seleccionados por cada Centro para realizar movilidades SMP. Si estás interesado, consulta la web de Cajamadrid para estar al tanto de la convocatoria anual, cuando se publique.


BECA ERASMUS CAJAMADRID

500 € (aportación única) (datos curso 2010/11)

9. ¿QUÉ COMPROMISOS ADQUIERE CADA PARTE?

EL CENTRO DE ESTUDIOS: 

-Informar del programa Erasmus y sus condiciones de participación. (ver www.iespaloma.com/erasmus)

-Seleccionar a los candidatos según criterios públicamente conocidos. (ver www.iespaloma.com/erasmus)

-Facilitar al estudiante una plaza formativa para prácticas adaptada a los objetivos educativos correspondientes a su plan de estudios.

-Cumplir con los principios establecidos en la Carta Erasmus. (ver www.iespaloma.com/erasmus)

EL ESTUDIANTE: (ver www.iespaloma.com/erasmus)

-Cumplir con las condiciones de participación en el programa Erasmus (ver www.iespaloma.com/erasmus)

-Gestionar su desplazamiento, alojamiento y manutención durante su estancia de prácticas.

-Realizar correctamente y con actitud positiva las activiades programadas en su Programa Formativo según las indicaciones de las instituciiones emisora y de acogida. 

-Responsabilidad en su conducta y aprovechamiento del programa, así como la compensación de cualquier gasto que se generase por daños en el alojamiento, empresa, etc  no cubiertos por el seguro contratado. 

LA INSTITUCIÓN DE ACOGIDA:

-Ofrecer las actividades que realizará el alumno según lo especificado en el Programa Formativo.

     10. CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN DE ESTUDIANTES. MOVILIDADES SMP.

	CRITERIO DE SELECCIÓN
	BAREMO
	CÓMO SE VALORA

	Excelencia académica del candidato.
	Hasta 20%
	-Expediente académico 1º curso:

                                                                               FORMCHECKBOX 
 7-8 ….. 1  PUNTO

                                                                               FORMCHECKBOX 
 8-9 ….. 1,5  PUNTOS

                                                                               FORMCHECKBOX 
 9-10 … 2  PUNTOS

	Competencia lingüistica
	Idioma vehicular (INGLÉS)
	Hasta 20%
	-Prueba de nivel (escrito + oral)   ……………………………………   Hasta 2 PUNTOS

	
	Idioma del país destino.
	Hasta 20%
	-Prueba de nivel (escrito + oral)   ……………………………………   Hasta 2 PUNTOS

	
	Realización con aprovechamiento Programa Aulas Técnicas Europeas
	Extra
	-Aprovechamiento ATE (a término) 

Por cada curso de idioma ATE finalizado     …………………………………  0,5 PUNTOS

	Adecuación del perfil del candidato al programa de movilidad
	Hasta 40%
	-informe del tutor o equipo didáctico.

-Comisión evalúa personalmente al candidato

(valorar madurez, grado de compromiso, capacidad económica, fluidez de conversación en idioma vehicular, etc) mediante entrevista personal.                                             

                                                                                    Hasta 4  PUNTOS

	CÖMPUTO TOTAL
	     100%
	                                                                                            10    PUNTOS


*ES NECESARIO OBTENER UNA PUNTUACIÓN MÍNIMA DE 1 PUNTOS EN CADA APARTADO DE COMPETENCIA LINGÜISTICA PARA PODER SER SELECCIONADO.

11. ENTREGA LA DOCUMENTACIÓN:

	TURNO
	FECHA
	HORARIO
	LUGAR

	MAÑANA
	14-18 NOVIEMBRE 2011
	09:00-14:00 
	JEF. DE EST. DE MED. INFORMÁTICOS

	TARDE
	14-18 NOVIEMBRE 2011
	16:00-20:00
	JEFATURA DE ESTUDIOS DE TARDE


12. PRUEBAS DE BAREMACIÓN DE CANDIDATOS:

	TURNO
	PRUEBA DE INGLÉS
	HORARIO
	LUGAR

	MAÑANA
	14-18 NOVIEMBRE 2011
	13:00-14:15
	AULA I

	TARDE
	14-18 NOVIEMBRE 2011
	15:00-16:15
	AULA I

	ENTREVISTA
	23 NOV + 24 NOV 2011
	13:55-14:15
	SALA REUNIONES
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